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CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: “VALORACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO” 
Bolsa Profesorado Sustituto Interino - Curso 2020-2021 
 

DEPARTAMENTO: Química Orgánica 

ÁREA: Química Orgánica 

 
Según el Reglamento de cobertura de necesidades docentes (Guía de Aplicación del Baremo, Bloque V), “el 
Departamento podrá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose en méritos de los 
mismos, correspondientes a formación, actividad docente o investigadora o a otros criterios que establezca, los 
cuales deberán ser aprobados en Consejo de Departamento, con carácter previo a la valoración de los candidatos, 
no pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de los cuatro bloques anteriores.” 
El Consejo de Departamento, reunido el día 11 de diciembre de 2020, acuerda aprobar los siguientes criterios 
generales: 
 
l. Alumno colaborador en un departamento en el área de Química Orgánica. 0,5 puntos por año. 

Hasta un máximo de 1 punto. 

2. Becario de colaboración en un departamento en el área de Química Orgánica. 1 punto. 

3.  Cotutorización de trabajos de fin de grado y fin de máster, cuyo tema de investigación esté relacionado con 
líneas de investigación afines a las del Departamento de Química Orgánica de la Universidad de Cádiz. 
1 punto por TFG cotutorizado. 1,5 puntos por TFM cotutorizado. 
Hasta un máximo de 4 puntos. 

4.  Estancias en centros de investigación de reconocido prestigio, cuyo tema de investigación esté relacionado con 
 líneas de investigación afines a las del Departamento de Química Orgánica de la Universidad de Cádiz. 
 0,5 puntos por cada mes, en estancias de al menos dos semanas, hasta un máximo de 4 puntos. 

5. Participación en Proyectos de Innovación Docente relacionados con la docencia en el área de Química 
Orgánica. 
1 punto por cada proyecto coordinado. 0,5 puntos por cada participación en un proyecto. 
Hasta un máximo de 2 puntos. 

6. Contratos y becas con interés para la investigación, cuyo tema de investigación esté relacionado con líneas de 
 investigación afines a las del Departamento de Química Orgánica de la Universidad de Cádiz. 1 punto por año. 
 Hasta un máximo de 3 puntos. 

7. Mención europea o internacional obtenida en los doctorados de Ciencias Químicas, Ciencias y Tecnologías 
Químicas, Biomoléculas y Agroalimentación realizados en el área de Química Orgánica. 2 puntos. 

8.  Patentes cuya investigación esté relacionada en el área de Química Orgánica. 1 punto por patente. 
 Hasta un máximo de 2 puntos. 

9. Premio extraordinario de grado, premio extraordinario de doctorado o premios a la elaboración de tesis doctoral 
otorgado por organismos de reconocido prestigio. 1 punto por premio. 
Hasta un máximo de 2 puntos. 
 

Se truncará a la puntuación máxima en cada uno de estos bloques. 
La suma total no podrá superar los 10 puntos que como máximo puede otorgar el departamento, por lo que, de 
superar dicha puntuación, ésta se truncará a 10 puntos. 
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